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Y DESPUES DE LA LUZ … QUÉ?

Por Ricardo Zevallos Arévalo

El  jueves 8 de abril de 2010, el Congreso de la República, en sesión plenaria vespertina, aprobó tres (3) proyectos de ley: uno para sancionar la violencia contra las autoridades elegidas a través de la modificación del Código Penal, uno para el desarrollo de las MYPEs a través del pago diferido del Impuesto General a las Ventas (IGV) y otro reconociendo la sordoceguera como discapacidad única.

Los que seguimos los debates para la aprobación de los citados proyectos de ley en el Canal del Congreso pudimos apreciar la praxis parlamentaria de los señores y señoras congresistas al presentar, argumentar, discutir, defender y, finalmente, votar por las iniciativas agendadas.

Muchos de los televidentes que siguieron los debates se habrán preguntado, al leerse el numeral 3 de la agenda de la Mesa Directiva, Qué es lo que realmente se pretende reconocer con la existencia de una ley que sancione a la sordoceguera como discapacidad única.

Antes que nada se trata de un “acto de justicia” pues existe, en nuestra sociedad, un grupo de personas (niños, niñas, jóvenes, adultos y adultos mayores) que tienen la condición de sordociegos/as, que, por tanto, existen, viven, se movilizan, intentan desarrollarse y se enfrentan a una sociedad que, sin la ley, no los reconocía o los confundía con otras discapacidades sensoriales.

Por otro lado, nos brinda una “definición para la comprensión” que permite delimitar quienes son y quienes no son los que tienen dicha condición al señalarse que se trata de una discapacidad que se manifiesta por una deficiencia auditiva y sensorial simultanea que, en grado total o parcial, compromete la comunicación, la movilización y el acceso a la información, principalmente. 

Asimismo, permite la consolidación del “principio de la igualdad” entre todas las personas al reconocer, de hecho y de derecho, una condición humana existente pero que era desconocida y/o ignorada ahondando las diferencias, las inequidades y las exclusiones sociales y de acceso.


Finalmente, porque permitirá dotar de voz, a quien no la tiene, de atención, a quien no escucha y de nuevos espacios, a quien no los puede ver. 

Consideramos que la votación lograda para la aprobación (73 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones) constituye una voluntad tangible de cambio y, por tanto, una buena señal para lo que se vendrá en el futuro próximo. 


¿Pero que planteamientos trae consigo la norma aprobada?. 

Antes que nada, como adelantamos, propone una definición oficial de lo que debe de entenderse como sordoceguera. Dicha definición busca que entendamos que la afectación a los sentidos de la visión y audición, de manera simultanea o diferida, en una persona, hace que tengamos en frente a una discapacidad con características propias y, por tanto, sea considerada única. No nos olvidemos que los sentidos de la  distancia, la visión y la audición, nos brindan el 90% de todo lo que conocemos y todo lo que nos rodea por lo que, la afectación en los mismos, genera severas limitaciones en el proceso de aprendizaje, de participación e interacción social.

Por otro lado, reconoce, oficialmente, los diversos sistemas de comunicación que puedan utilizar las personas con sordoceguera. Para dicho reconocimiento parte de la Dactilología y del Sistema Braille para luego disponer la existencia de “otros sistemas de comunicación alternativos” que deban ser debidamente validados por el Ministerio de Educación. Esta disposición promueve el involucramiento de un sector de Estado en la determinación de lineamientos y regulaciones en cuanto a sistemas de comunicación dotándolo de las facultades necesarias para realizar intervenciones rectoras sobre los mismos.

Asimismo, le encomienda, también al Ministerio de Educación, la potestad de actuar en el proceso de formación de guías interpretes a través de la preparación de los criterios formales para dicho proceso que incluyan los requisitos y perfil exigible para ser acreditado como guía interprete. Resulta claro que en el reglamento, a que hace mención la Primera Disposición Complementaria de la norma, se establecerán, con mayor detalle, las regulaciones respectivas.

Por otro lado, le encomienda al Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS crear, como un sub registro del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, un Registro Especial de Guías Interpretes acreditados. Esta disposición encuentra su pertinencia y concordancia en lo que establece el literal k) del artículo 8vo. de la Ley No. 27050 que señala, como una función del CONADIS, el dirigir el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad.

Finalmente, dispone que las entidades públicas o privadas, de uso público, deban de proveer, gratuita y progresivamente, del servicio de guía interprete cuando las personas con sordoceguera así lo requieran. Sin perjuicio de ello, señala que dichas entidades permitirán que las personas con sordoceguera comparezcan con guías intérpretes reconocidos oficialmente. Esta disposición busca promover, primeramente, la creación del servicio de guía interpretación, a cargo del Estado y de las instituciones privadas de uso público, y, como segundo aspecto, busca contribuir en el proceso de inclusión social de este colectivo de personas al brindarles las “herramientas” necesarias para una debida y adecuada comunicación e interacción con el resto de la ciudadanía procurando, además, se respete el principio a la accesibilidad a que todas las personas con discapacidad tienen derecho.

Queda claro que la aprobación de la ley es un primer gran paso. Estaremos expectantes y vigilantes en el proceso de elaboración del reglamento que debiera regular, con precisión tempore-espacial e incorporación del principio de la primacía de la realidad, las diversas disposiciones que se han comentado y que fueran aprobadas durante los debates.

Solo la suma de voluntades, la observancia de las normas, la vigilancia respecto de los deberes de función, la creación de alianzas, la actitud propositiva y la exigencia de los derechos serán los elementos necesarios que nos permitan vislumbrar una luz más intensa a lo largo de este proceso que recién se inicia. 
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